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2) Del 17 de septiembre de 2009 al 3 de febrero de 2012, la 

Compañía pagó $138,308 en penalidades al IRS por no remesar 

en el tiempo requerido las aportaciones de sus empleados. 

Dichas aportaciones correspondían a los períodos terminados el 

30 de junio de 2009, el 30 de junio, el 30 de septiembre y el 

31 de diciembre de 2010, y el 31 de marzo y el 30 de junio 

de 2011. 

Criterio 

En la reglamentación vigente del Servicio de Rentas Internas Federal se 

dispone que los pagos del Seguro Social Federal se efectuarán 

directamente a esta agencia, mensualmente, mediante depósitos en bancos 

comerciales adscritos al Sistema de la Reserva Federal. 

Efectos 

Las situaciones comentadas privaron a la Compañía de recursos por 

$603,857 que pudo haber utilizado para atender sus demás operaciones. 

También podría tener efectos adversos para la Compañía y sus empleados 

en caso de que el Seguro Social Federal le negara a estos los beneficios a 

los que tuvieran derecho. Además, lo comentado contribuyó a la precaria 

situación fiscal en que se encuentra la Compañía, según indicamos en el 

Comentario Especial del Informe de Auditoría CP-13-03 del 

9 de septiembre de 2012. 

Causas 

Lo comentado es indicativo de que el Director de Finanzas, el Gerente y el 

Oficial de Contabilidad, que actuaron durante el período auditado, no 

ejercieron una supervisión adecuada sobre las operaciones de contabilidad. 

Además, se apartaron de la ley vigente y no protegieron los intereses de la 

Compañía. 

Comentarios de la Gerencia 

En la carta del entonces Director Ejecutivo, este nos indicó, entre otras 

cosas, lo siguiente: 

Se acepta que el IRS efectuó un embargo contra los fondos de la 
Compañía, por deudas atrasadas por $1,115,953. [Apartado a.1)] 
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Se acepta que del 17 de septiembre de 2009 al 3 de febrero 
de 2011, la CTPR pagó penalidades por no remesar en el tiempo 
requerido las aportaciones de sus empleados. [Apartado a.2)] 

Véanse las recomendaciones 1 y 2. 

 Hallazgo 2 - Deficiencias relacionadas con el registro de los balances 
de las licencias por vacaciones y por enfermedad de los empleados 

Situación 

a. La Compañía cuenta con la Oficina de Recursos Humanos y 

Administración (Oficina), la cual tiene entre sus responsabilidades el 

proceso de reclutamiento del personal; mantener actualizados la lista 

de los empleados activos, el registro de la asistencia, y los balances de 

las licencias por vacaciones y por enfermedad; y preparar la nómina. 

Como parte de los beneficios marginales, los empleados de la 

Compañía acumulan mensualmente 2.5 días de licencia por 

vacaciones y 1.5 días de licencia por enfermedad. La información de 

dichas licencias se mantiene manualmente en el Registro de Licencia 

(Forma 241.2). Dicho Registro consiste en una tarjeta de cartón en la 

cual se registra el uso, la acumulación y el balance de las licencias de 

cada empleado de la Compañía. La Auxiliar de Nóminas y Licencias 

de la Oficina (Auxiliar de Nóminas) es responsable de registrar 

semanal, quincenal o mensualmente la información en la 

Forma 241.2. El Oficial de Desarrollo Organizacional para Capital 

Humano de la Oficina es responsable de supervisar los trabajos 

realizados por la Auxiliar de Nóminas. Al 31 de mayo de 2011, la 

Compañía tenía 495 empleados activos. 

El examen de los registros de las licencias por vacaciones y por 

enfermedad de 489 empleados (99%) reveló que, al 20 de junio

de 2011, la información de los balances de las licencias por 

enfermedad y por vacaciones de los empleados de la Compañía no 

estaba actualizado, según se indica: 

1) En las licencias por vacaciones, los registros de 17 empleados 

estaban atrasados por 1 año, de 187 entre 6 y 11 meses, de 

179 entre 3 y 5 meses, y de 106 entre 1 y 2 meses.  
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2) En las licencias por enfermedad los registros de 19 empleados 

estaban atrasados por 1 año, de 189 entre 6 y 11 meses, de 

179 entre 3 y 5 meses, y de 102 entre 1 y 2 meses. 

Criterio 

Las situaciones comentadas son contrarias a lo establecido en los 

artículos VI y VII del Procedimiento para Trabajar Tarjetas y Hojas de 

Asistencia de la Compañía. 

Efecto 

Las situaciones comentadas propician el ambiente para que se cometan 

errores o irregularidades en el pago de salarios por servicios no prestados, 

y que se puedan acumular incorrectamente las licencias por vacaciones y 

por enfermedad. 

Causas 

Las situaciones se atribuyen a que la Directora de la Oficina de Recursos 

Humanos y Administración, y los empleados responsables del registro del 

uso, la acumulación y los balances de las licencias, no protegieron 

adecuadamente los intereses de la Compañía al no mantener actualizados 

los registros mencionados. Además, denotan que no se ejercía una 

supervisión efectiva sobre dichas operaciones. 

Comentarios de la Gerencia 

En la carta del entonces Director Ejecutivo este nos indicó, entre otras 

cosas, lo siguiente: 

La Oficina de Recursos Humanos ha tomado las medidas 
necesarias para atender esta situación. 

Véanse las recomendaciones 1 y 3.a. 

 Hallazgo 3 - Inversión de fondos públicos en licencias y servicios 
profesionales para la implantación de un programa computadorizado 
para la Oficina de Recursos Humanos que no se utilizaba en su 
totalidad 

Situación 

a. La Compañía tiene, entre sus funciones y obligaciones, la 

administración de sus recursos humanos. Del 11 de junio de 2007 al 

14 de julio de 2011, la Compañía formalizó cuatro contratos y

tres enmiendas con una firma de sistemas de información por 
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$278,562 para el desarrollo y la implantación de un programa 

computadorizado. El mismo era para el manejo y el procesamiento de 

las nóminas, y el control del tiempo y la asistencia, entre otros. Del 

22 de agosto de 2007 al 2 de marzo de 2012, la Compañía realizó 

desembolsos por $273,245 por concepto de, entre otras cosas, la 

adquisición, la implantación, los adiestramientos y el apoyo técnico 

relacionado con dicho programa computadorizado.  

El examen realizado sobre la implantación y el uso del programa 

reveló que al 17 de mayo de 2011 la Oficina de Recursos Humanos 

no utilizaba el módulo HR-Sense Payroll para el manejo de las 

licencias. En entrevista del 17 de mayo de 2011, la Auxiliar de 

Nóminas nos indicó que las licencias se mantenían manualmente en 

las tarjetas acumulativas. 

Además, el 21 de mayo de 2012 el entonces Director Ejecutivo nos 

indicó, entre otras cosas, que evaluaban reforzar este sistema o 

cambiarlo a otro servicio más ágil y eficiente. A dicha fecha, habían 

transcurrido 1,806 días consecutivos desde la formalización del 

primer contrato para la implantación del programa computadorizado y 

el módulo no había sido utilizado. 

Criterio 

Lo comentado es contrario a las normas de sana administración que 

establecen que es responsabilidad de la gerencia de toda entidad 

gubernamental garantizar la inversión de los fondos y la utilización 

efectiva de los recursos disponibles. 

Efectos 

La situación comentada dio lugar a que, a mayo de 2011, el uso de fondos 

públicos por $273,245, invertidos para la implantación del sistema 

computadorizado, no tuvieran la utilidad requerida. Además, el no contar 

con dicho módulo propició situaciones como las comentadas en el 

Hallazgo 2. 
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ANEJO 1 

COMPAÑÍA DE TURISMO DE PUERTO RICO 

INFORMES PUBLICADOS 

 

INFORME FECHA CONTENIDO DEL INFORME 

CP-10-03 14 sep. 09 Controles internos y administrativos de la Compañía  

CP-12-01 7 sep. 11 Impuesto sobre el Canon por Ocupación de Habitación  

CP-13-03 9 sep. 12                                      " 
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ANEJO 2 

COMPAÑÍA DE TURISMO DE PUERTO RICO  

MIEMBROS PRINCIPALES DE LA JUNTA DE DIRECTORES 

DURANTE EL PERÍODO AUDITADO 

NOMBRE CARGO O PUESTO 
PERÍODO 

 DESDE       HASTA 

Lcdo. José R. Pérez Riera Presidente 1 ene. 09 31 dic. 11

Sr. Bartolomé Gamundi Cestero           " 1 dic. 07 31 dic. 08

Ing. Ricardo Rivera Cardona           " 1 jul. 07 30 nov. 07

Lcdo. Manuel E. Sarmiento Vallecillo  Vicepresidente 11 ene. 09 31 dic. 11

Lcdo. Francisco J. Pavía Santiago           " 1 jul. 07 31 dic. 08
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ANEJO 3 

COMPAÑÍA DE TURISMO DE PUERTO RICO 

FUNCIONARIOS PRINCIPALES DE LA ENTIDAD 

DURANTE EL PERÍODO AUDITADO 

NOMBRE CARGO O PUESTO 
PERÍODO 

DESDE         HASTA 

Sr. Mario González Lafuente Director Ejecutivo 2 ago. 10 31 dic. 11

Sr. Jaime A. López Díaz                " 2 ene. 09 1 ago. 10

Sra. Terestella González Denton Directora Ejecutiva 1 jul. 07 31 dic. 08

CPA Orlando Colón García Director de Finanzas 1 feb. 11 31 dic. 11

Sr. Ernesto Sgroi Hernández                "1, 2 19 oct. 09 15 sep. 10

               " Director Ejecutivo Auxiliar de 
Administración y Finanzas 

5 ene. 09 18 oct. 09

Sra. Carmen A. Santiago Arroyo Directora Ejecutiva Auxiliar de 
Administración y Finanzas 

1 jul. 07 31 dic. 08

Sr. Wilson Virella Ramos Director Auxiliar de Finanzas 22 feb. 11 31 dic. 11

Sra. Adriana B. Ramírez Martínez Directora Auxiliar de Finanzas3, 4 19 oct. 09 15 sep. 10

               " Directora de Finanzas5 6 abr. 09 18 oct. 09

CPA Lucas Delgado Martínez Director de Finanzas 1 may. 08 31 dic. 08

Sr. Carlos González Luna                " 1 jul. 07 15 abr. 08

Lcda. Nydza Irizarry Algarín Directora de Recursos Humanos y 
Administración 

2 mar. 09 31 dic. 11

                                                      
1 El 19 de octubre de 2009 el título del puesto de Director Ejecutivo Auxiliar de Administración y Finanzas cambió a 
Director de Finanzas. 
 
2 El puesto estuvo vacante del 16 de septiembre al 31 de enero de 2011. 
 
3 El 19 de octubre de 2009 el título del puesto de Director de Finanzas cambió a Director Auxiliar de Finanzas. 
 
4 El puesto estuvo vacante del 16 de septiembre al 21 de febrero de 2011. 
 
5 El puesto estuvo vacante del 1 de enero al 5 de abril de 2009. 
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Continuación ANEJO 3

NOMBRE CARGO O PUESTO 
PERÍODO 

DESDE         HASTA 

Sr. Ricardo Roselló Rodríguez Director Interino de la Oficina de 
Desarrollo para Capital Humano 

2 ene. 09 1 mar. 09

Sra. Nirlia L. De Jesús González Directora de la Oficina de Desarrollo para 
Capital Humano 

1 jul. 07 31 dic. 08
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